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DECRETO N.° 0451-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 13 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-03300054-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la Dirección General de Vialidad, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimien-
to y Movilidad Urbana, solicita la ADQUISICIÓN DE REPUESTOS 
PARA MAQUINAS VIALES, los cuales son necesarios para dejar los 
equipos en su correcto funcionamiento y así poder continuar con 
los trabajos habituales, conforme Formulario de Pedido, obrante 
en actuación 6;

Que en actuación 4 toma conocimiento la Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana;

Que en actuación 8 obra informe complementario de la Dirección 
de Parque Automotor;

Que en actuación 9 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 10 la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario indica la necesidad de realizar una modificación de 
partidas presupuestarias en el presupuesto vigente para solventar 
el presente gasto, adjuntando en actuación 11 la correspondiente 
Reserva de Crédito;

Que en actuación 13 se adjuntan Decreto N.° 683-SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.° 1250-SLyT-2016, Decreto N.° 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.° 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales 
se aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de 
Licitación Pública;

Que en actuaciones 14/15 y 17 se encuentran adjuntos PLIEGO 
GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 12-SSPMy-
MU-2026, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS CINCUEN-
TA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100 ($51.445.271,00);

Que en actuación 18 Asesoría Letrada encuadra el presente caso 
en las previsiones del Artículo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 
27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 (3463/2016), el Artí-
culo 6 inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorios, y 
en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo esta-
blecido en las previsiones del Artículo 20 primer apartado, inc. a), 
Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 (3463/2016), el 
Artículo 6 inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorios, 
y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 15) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 17), obrantes 
en el presente expediente N.° I-03300054-2026, correspondiente 
a la Licitación Pública N.° 12- SSPMyMU-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.°12-SSPMyMU-2026, para la 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS destinados a MAQUINAS VIALES, 
necesarios para dejar los equipos en su correcto funcionamiento 
y así poder continuar con los trabajos habituales de la Dirección 
General de Vialidad, dependiente de la Secretaría de Servicios Pú-
blicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, con un PRESUPUESTO 
OFICIAL de PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO 
CON 00/100 ($51.445.271,00).-

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 12-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a lici-
tación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuestarias:

06.15.16.00.00.00.01.3.90.2 		              $33.313.421,00
06.15.16.00.00.00.01.3.90.4 		                $18.131.850,00.-

06 	 15 	 16 	 00 	 00 	 00 	 01 	 3 	 90 	 3 	 $51.445.271,00

					     Total 					     $51.445.271,00

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoAct.  C/
Prog

06 	 15 	 16 	 00 	 00 	 00 	 01 	 3 	 90 	 2 	 $33.313.421,00

06 	 15 	 16 	 00 	 00 	 00 	 01 	 3 	 90 	 4 	 $18.131.850,00

					     Total 					     $ 51.445.271,00

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoAct.  C/
Prog

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 9°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura 
y Planeamiento, a la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y Con-
trataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección General de 
Vialidad.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


